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Corresp. Expte.D-1052/94 .- H.C.D.- () 
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UOHORABLE CONCEJO DETJBRTAj'iTT< DE 1.AN(J  

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENANZA 7980 

Artículo-1Q:-Reconóceee de legítimo abono y autorizase el pago de la 
suma de $ 550,64.- ( PESOS QUINIENTOS CINCUENTA CON SE-
SENTA Y CUATRO CENTAVOS) conforme se detalle en concepto 
de Licencia no Gozada año 1992 a favor de: 

- VEGA JOSE ANTONIO 	$ 68,83.- 
(monto que se retendrá por privado de libertad) 

- SIEGA MARISOL 	 $ 68,83..- 
(monto que retendrá por menor de edad) 

- VEGA MARTA GRACIELA 	$ 68,83.- 
- VEGA MONICA BEATRIZ 	$ 68,83.- 
- VEGA CRISTINA VERONICA $ 68,83.~ 

VEGA VERONICA LORENA 	$ 68,83.- 
(monto que se retendrá por menor de edad) 

- VEGA JOSE MANUEL 	$ 68,83.- 
VEGA JUAN CARLOS 	$ 68,83.- 

Artículo-29:-Impútese el importe reconocido en el Artículo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1992..- 

-Finalidad 3 - Unidad 7 - Partida 1..1...1.3.7. - en exceso - 

Artículo-32:-Autorjzase a compensar los excesos que se produzcan en 
las partidas indicadas en el Artículo anterior, con 
economías registradas al cierre del ejercicio 1992.- 
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Corresp. Expte. D-1052/94.- H.C.D.- 

Art1culo-40'-Regietrese la deuda reconocida en el Articulo 12, 
'J debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", 

con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-52:-Autorízase a actualizar la liquidación que corresponda 
en base a valores vigentes en oportunidad del pago.-

Articulo-62:-Comuníquese, etc.- tc-- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de abril de 1995 

el .  

í 1•y9__fL 
e 

Rt gitrEtda bajo Cl LO 

eL,Ci 	. EPANOFLc MICHAILOP. 
- 	DLPO, ADM 	I'VO 

6EOHTA&A Lm UQguN 

¿r. GOPIA F'L DE U 	lINAL 

$L$UIA OJ TPANOFF UIOHAILO' 
jA Q1O. AOISU4Ib1 IIAT.VQ ¡ÑT, 

• &OUVA$IA 04 GualkE NU 



e 

e a 

a 


